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.MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un ..

'MODELO DE UTILIDAD.

D. ALFONSO SAPENA HARO, D. VICENTE
SOLICITANTE: ALCANIZ GALLUR D. PASCUAL ALBA HUNOZ

Y D. JAIME HERRERO MEDIN,

RESIDENCIA: ._Calva A.So‘t_elo.,..._5l.........,,BURJASOT. (Valencia)

ENUNCIADO: ...UN...RELOJN“DE.“J.UGAUE.TE-EREEGCIONADO.‘...‘._ .

Prioridad: Patente ... ... .. .. . S| PSR N |
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; F1 Estatuto vigente sobre Propiedad Induwatmial . de

: 26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

‘ de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-

dad de las invenciones de tipo'industrial que tienen por

© objeto obtener ventéjas sobre lo ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentables, las nuevas wmlquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de»fabricacién, etc. La gg-
plitud de éonceptos prévistos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeracién con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y n6
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
tos de tipo cientifico (ArtQ; 47). | | '
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviewbre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serdn patentables los instrumentos, ob
jetos, o partes de los wismos, que -aporten a la funcidn a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una wmejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido. | | '

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar

i ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-

rarse, que la invencién a que se refiere la presgnte memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
Y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
tacidén exclusiva que por ella se solicita, premiando‘asi'
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
Jjora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 yu47 en relacidn
con el 171, en su nueva'redaccién afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.9%%,.
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La técnica conocida en la actualidad para la ob -

tencién de mecaniamos de Jugueteria, se ha visto gréxamente

sorprend;da al sufrir un gran desarrollo en nuestros dias,

puesto que los dispositivos de Juguete -~ que se-venian fa

bricando y obteniendo se han perfeccionado simamente, ya -

que se sigue el camino m&s recto que conduzca a la obteh
cibén de tales juguetes para conseguirlos con una cierta re
éistencia mecénica, un pequeiio némero de glementos o pie -~
zas adiclonales ¥ costos bajos, haciéndolos asequibles a -
todas las economfas. _ |

Los. titulares de la presénte solicitud, sin olvider=~
en ningln momento el camino a seguir para conséguii tales'-
elementos de jugueterf{a phap conseguido un reloj de juguete-
simamente perfeccioﬁado puesto que su mecanismo de reloje -
ri{a se limita a un engranaje entre ruedas dentadas , estu -
diadas de tal formé que el movimiento de las égujas esté to
talmente sincromnizado tal como sucede en la realidad al -—
tiempo que su carcasa y tapa son sﬁmamente,vistoeas y deco-~
rativas siendo de material transparente para hacer visible
desde el exterior y por la parte posterior del re;ojg todo-
su mecanismo.

No cabe duda que con tal Jjuguete se'ha'visfo gré
tamente sorprendida la industriavjuguetera puesto que pro-
duce innumerables efectos nuevds, caracterizéndose especial
mente dicho reloj porque la carcasé que comprende queda =-
constituida mediante la unién de dos cuerpos moldeados,pre
sentando uno de &llos un tabiﬁue central el cual determina-|
dos cajeados situindose en uno de §llos las agujas del re -
loj y en el otro, o posterior, el mecaniémo'de relojer{a.

Dicho mecanismo, esté compuesto por una sucesidn=-
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de ruedas dentadas accionadas_desde el exterior por un vés-
tago provisto.interiormente‘de’un piiién que engréna en la -
rueda dentada, quedando el conjunto de dicho sistema frena-
do en una posicifén determinada por una aleta consustancial-
al tablque separador centrai.

‘ Las paredes laterales intefnas de los cuerpos mol
deados constitutivos de la carcasa, presentan sendas venté—
nas en donde se acoplan y encajan las ufietas que al efecto-
presentan las ta@as transparentes que cierran a los cajea~-
dos, de manera que durante el acciomamiento externo de la -
corona de puesta en hora de las agujas, estas Gltimas queday
retenidas en tal posicién por la funcién de una de las rue-
das dentadas en la aleta consustancial del tabique central
quedando el recorrido de las agujas sefializadoras Y corres-
pondientés al minutero.y horas, totalmente sincronizadas.

Con objeto de aclaiar gréficamente la idea que se
describe, se acompaiia a esta Memoria, como parte integrante
de la misma, un juego de dibujos, en los'que se representa-
lo siguiente ¢

- La figura 12, muestra una vista de perfil con seg
cién vertical transversal del reloj de juguete perfeccionadq
objeto de la invencién. Se observan los cuerpos moldeados -
~1- constitutivos de la carcasa, presentando el -l=, cOn -
sustancial a 81, el tabique central -3~ que determina el ca
jeado anterior -~4— y el posterior =-5-, presentahdo emergen~
te al exterior el véstago -6~ cuyo extremo interno =7- pre-
senta un pifién -8- de accionemiento &l mecanismo de relojé—
r{a constituido por una sucesién de ruedas dentadas, presen
tando la rueda més posterior =9=-, una prolongacidén coaxial

~10- que emerge en el cajeado anterior -4- y que sirve para
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acoplar la aguja -ll- correspondiente al minutero al tiempo

CR Y

que la rueda -12- estd acoplada coaxilmente al véstago de -
la rueda -9- emergiendo la prolongacién de dicha rueda -12-
igualmente al cajeédo anterior,al acoplar.la aguja =l3= co=
rrespondiente a las horas. |
'Tanto el cajeado'anterior, como el posterior, =i4-

y =5- respectivamente, presentan acopladas 1las tapas trang

parentes =l4w= y =15,

La figura 28 puestra una vista posteribr del ju =
guete perfeccionado objeto de la invencibn. in élla se ob -|
serva una serie de ruedas engranadas entre si, donde una -
de éllas, la -16- fricciona a la aleta -17- consustancial-
al tabique separador central -5?, observéndose igualmente -
cbmo. el pifién -8= del véstago externo 46- engrana en una 4
las ruedas dentadas.

De la descripcién de.los dibﬁJOS»que.antécede, se
deduce précticamente-la-constituci6n ¥y el funcionamiento w-
del objeto de la invencién que es como sigue :

Acéionando el vbstago externo -6- de puesta en bo
ra, y‘al engranar su piﬁén -8; en las ruedas dentadas, las-
agujas =ll- =13~ situadas en el cajetin anterior -4- y rela
cionadas con tales ruedas dentadas, girarén hasta una posi-
cién detérminada a voluntad del usuéario, quedahdo fijadas 4
en tal posicién mediante la friccién de uno de los engrana-
jes «~16- en la aleta =17- consustancial al tvabique central-
separador =3-.

El conjunto de engranajesesté estudiada de tal -
forma para Que el movimiento de las agujas esté totelmente-
sincronizado tal como sucede en la vida reals’

" No se considera necesario hacer més extensa esta-
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comprenda perfectamente la idea que se desea patentar, asi-
como las ventajas qﬁe de su realizacién industrial'han‘dé -1
derivarse'y que bré%emente aludidasvén sua_puntps més sefia.
lados, son las siguientes : ' |

18.- Sencillez de fébricaciép por cuanto que los-
.eiemehtoé mecén1cos dei.relod que nos'dcupa, Be elaboran a=-
través de un proceso simplificado en cuanto a fases operati
vas, Que'es.determinante de costos mny'aéequibles en gene -
ral. - | y |

- 28.,- Facilidad de mbntade, gracias‘a la oréaniza—

cién mecénica del reloj que nos ocupa, que permite un aco -
plamiento répido ent:e-piezas,'practicable por mano de obra
no especializada, lo que se traduce en ahorros importanteé-
de tiempo y energia, y

38.,- Novedad funcional, determinada por el hecho-
de que el reloj de juguete perfeccionado presenta una car-
casa obtenlda por cuerpos moldeados con un tabique central-
separador consustancial a uno de &llos déterminando dos ca~
Jeados, uno anterior y otro posterior, doﬁde se sltfan las-
agujas y el mecanismo de relojerialrespectivéménte, al tiem
po que dichos cadeaddé presenéan unéa tapas transparentes,
como carcasas externas, por lo que es evidente que el Modelé
solicitado adquiere una utilidad préctica singular por el bg
neficio o efecto nuevo que aporta a la funcibén a que se des-
tina. | _ -

Por todo éllo, y para evitar posibles ihitacionesw
se presents esta solicitud, pidiendo la explotacién exclusi-
va de la idea descrita, de acuerdo con las consideraciones

puntos que se desean reivindicar, que se concretan en las p
ginas siguientes :
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- Hecha 1la descripcién afqué se refiere ia mémori#‘
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizacién de la idea expues#a, puedenbvariar,'es decir,
que pueden sufrir pequeias alteraciones, basadas éiempre
en lps principios fundamentales de la.idea, que s9g en esen
cia los que quédan'reflejados en‘loa‘pérrafoa,de'la descrip)
cidn hecha. En éfecto, el Artf{culo 48 del Estatuto ﬁigente
sobfe Propiedad Industrial, establece como no paféntables,
en su apartado tercero, "los cambios de forna, diménéiones,
proporciones Yy materias de un obdéto yaupatentddd" rijando 
as{ el criterio del legislador en el sentido de que paﬁen—
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica
e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para, &
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-
sentarla como nueva y bropia;

Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
cibn del objeto patentado sé refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y_entre -
ellas, como més terminantes, en las.de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras,

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccién solicitada, se re-
dacta & continuacidn la Nota de Reivindicaciones, de acuer

do con lo que se eétablece en el ﬁltimé phrrafo del apar-

las novedades que se desean reivindicar:
NOTA DE REIVINDICACIONES
En resQmen, el privilegio de explotacidn exclusi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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18.- UN RELOJ DE JUGUETE PERFECCIONADO, caracteri
zado esencialmente porgue la carcasa que comprende queda -
constituida por dos cuerpos moldeados con un- tabique consus
tancial al cuerpo anterior, determinante de dos caaeados, -
en: 1os que, en el anterior, se colocan las agudas del reloj

y en el pogterior,,el mecanismo de reloaeria, compuesto por

una sucesién de ruedas dentadas accionadas desde[el'exte--—'

rior por un véstago provisto interiormente de un piidn que~-

engrana en la primera rueda dentada, quedando el conjunto - |

de dicho sistema frenado en una posicibn determinédé por u-

 na aleta que al efecto presenta el fabique separador cen ~-

tral, .y porque las pearedes latéraleé internas de’los cuerF

pos moldeados presentan sendas ventanas en donde se acoplan

y encaaan las unetas que al. efecto presentan las tapas -
transparentes que cierran a los caaeados- de manera que du-
rante el accionamiento externo de la gorona de puesta en ho
ra, las agujas qﬁedan retenidas_én tal posicién»pdr la fric
cién de una de las ruedas dentadas en la aleta delvtabiqgeF
central, quedand?'el recorrido de las agujas sefializadoras—
y coirespondientés al minutero y de la hora, totalmente sin
cronizado. | | | - |

28,~ Se reiVindica por dltimo, como objeto sobre-
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se sollcita,
" UN RELOJ DE JUGUETE PERFECCIONADO"

Todo tal y como queda descrito y reivindicado en-
la presente Memoria que consta de 6ch9 pPéginas mecanografia
das por una sola cara y dibujos que ée acompaﬁan.' |

Madrid, 11 febrero de 1.972
DO UNGRIA -
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